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III. ACTOS ADMINISTRATIVOS

 

C) OTROS ASUNTOS

 

Conselleria de Sanidad

RESOLUCIÓN de 28 de agosto de 2024, por la que se aprueba el calendario de vacunación e inmunización de la

Comunitat Valenciana.

 

El Decreto 99/2024, de 2 de agosto, del Consell, de regulación de los programas de vacunaciones e inmunizaciones

y de su sistema de información establece en su artículo 4.2 que «Los programas de vacunaciones e inmunizaciones de la

Comunitat Valenciana se aprobarán, al menos una vez al año, por resolución de la persona titular de la conselleria con

competencias en materia de sanidad».

Con la presente resolución se pretende dar respuesta a lo establecido en este decreto para dar así garantías jurídicas

suficientes a los calendarios de vacunaciones e inmunizaciones.

Para la elaboración de esta resolución se ha tenido en consideración las recomendaciones previas establecidas en la

Comunitat Valenciana y las sugerencias que las sociedades científicas, a través del Instituto Médico Valenciano, y los

colegios profesionales de medicina y enfermería a través de sus respectivos Consejos de la Comunitat.

Por todo lo anterior, de conformidad con el Decreto 135/2023, de 10 de agosto, del Consell, por el que se aprueba

el reglamento orgánico y funcional de la Conselleria de Sanidad,

RESUELVO

Primero. Objeto

Establecer el contenido del Calendario de Vacunación e Inmunización de la Comunitat Valenciana para 2024 (en

adelante, el calendario).

Segundo. Vacunas incluidas en el calendario

a. En esta resolución se indican las enfermedades para las que se disponen vacunas e inmunoglobulinas incluidas

en el calendario, incluyendo la población a la que va destinada y las pautas indicadas en cada una de ellas.

La vacunación frente a la gripe, a la covid 19 y la inmunización frente al virus respiratorio sincitial se realizan

durante determinados periodos del año (campañas) que se establezcan mediante los protocolos o instrucciones de la persona

responsable de la dirección general competente en la gestión de los calendarios de vacunaciones e inmunizaciones.

En la tabla del anexo, se indican las recomendaciones por grupos de edad para personas sin factores de riesgo

adicionales. La persona responsable de la dirección general competente de la gestión del calendario establecerá mediante

protocolos o instrucciones las recomendaciones de adaptación de los calendarios de vacunaciones cuando no se haya

recibido la vacuna a la edad establecida en los calendarios de vacunaciones e inmunizaciones.

b. La indicación de vacunación en grupos de riesgo la establecerá la dirección general responsable de la gestión del

calendario mediante protocolos o instrucciones de la persona responsable de esa dirección general.

c. En referencia a las vacunas indicadas en viajeros, en todos los casos, se deberá realizar una valoración

individualizada previa a la indicación en la que se valore tanto el riesgo para contraer la enfermedad a la que se dirige la

vacuna en función del destino, tipo de viaje, motivo, duración de este, así como las circunstancias individuales de la

persona.

Tercero. Registro de la actividad de vacunación

Tal como se recoge en el Decreto 99/2024, toda la actividad de inmunización se registrará en el sistema de

información vacunal de la Comunitat Valenciana.

Cuarto

La dirección general responsable del calendario establecerá los protocolos o las instrucciones necesarias para la

aplicación de esta resolución.
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Quinto. Eficacia

La presente resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diari Oficial de la Generalitat

Valenciana.

València, 28 de agosto de 2024

Marciano Gómez Gómez

Conseller de Sanidad
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